Reglamento del Sistema Institucional de Archivos del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo.

El Ing. Juan de Dios Nochebuena Hernández, Presidente Municipal Constitucional de Atlapexco, Hidalgo, a sus habitantes hace saber:

Que el Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 115 y 141 de la Constitución Política para el Estado de Hidalgo; los artículos 7 y 56 fracción I, inciso b) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, y con base en la siguiente:

E x p o s i c i ó n    de    M o t i v o s

PRIMERO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 6, apartado A, fracción V, que los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

SEGUNDO. En todos los niveles de gobierno se tiene la obligación de cumplir de forma homogénea con el cuidado de los archivos, para garantizar la preservación del patrimonio documental de la Nación. El Sistema Institucional de Archivos que desarrolle cada sujeto obligado, deberá procurar la organización, conservación, administración, coordinación, sistematización y preservación homogénea de sus archivos; con miras a la constitución de un Sistema Estatal de Archivos y finalmente del Sistema Nacional de Archivos.

TERCERO. El diseño del Sistema Institucional de Archivos (Sistema), se fundamenta en la administración de documentos y en el ciclo vital, como modelo metodológico para la organización estructural de los archivos del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, y se apoya en la teoría de sistemas como herramienta para la formulación del diseño conceptual.

CUARTO. Que la administración de los archivos municipales tiene como función concentrar ordenadamente la información generada y recibida por las diversas dependencias de la administración pública municipal, clasificar y conservar los expedientes, conocer el contenido de la información, cantidades, fechas y su localización, evitar un crecimiento irracional de la información documental de la administración municipal, avalar legalmente la gestión gubernamental del Ayuntamiento.

QUINTO. Todos los documentos de archivo en posesión de las Unidades Administrativas que integran el Ayuntamiento forman parte de su Sistema Institucional de Archivos; deben agruparse en expedientes de manera lógica y cronológica, y relacionarse con un mismo asunto, reflejando con exactitud la información contenida en ellos, los cuales deberán estar dotados de los elementos de identificación necesarios para asegurar que mantengan su procedencia y orden original.

SEXTA. Finalmente, el Área Coordinadora de Archivos del Sistema, desempeña un papel central a fin de ir a la vanguardia de este proceso en coordinación y con la plena participación de la autoridad administrativa del más alto nivel dentro de las organizaciones. La aplicación de los procesos archivísticos: permitirá mejorarla labor archivística que desempeñan los servidores públicos en el cumplimiento de sus funciones, al garantizar la integridad y conservación de los expedientes y documentos de archivo. Facilitará el control y el uso de los documentos de archivo, su localización, acceso, transparencia y manejo; desde que se originan hasta su destino final, conforme al ciclo vital del documento.

Que, en razón de lo anterior, el Ayuntamiento de Actopan, Estado de Hidalgo, tiene a bien expedir el siguiente decreto que crea el:

REGLAMENTO DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DEL MUNICIPIO DE ATLAPEXCO, HIDALGO.

Capítulo Primero
Disposiciones Generales

Artículo 1. El Sistema Institucional de Archivos del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, se rige por las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del estado de Hidalgo, la Ley General de Archivos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Archivos para el Estado de Hidalgo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, la Ley Estatal del Sistema Anticorrupción de Hidalgo, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo, la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, y demás ordenamientos jurídicos aplicables.

Su interpretación se hará conforme con dichos ordenamientos observando las normas relativas a los Derechos Humanos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; con perspectiva de género y bajo los criterios de igualdad y no discriminación, así como los principios en materia archivística de conservación, procedencia, integridad, disponibilidad y accesibilidad que la misma establece.

Artículo 2. Quienes integran el Sistema, se regirán por los principios archivísticos de:

I. Conservación: Adoptar las medidas de índole técnica, administrativa, ambiental y tecnológica, para la adecuada preservación de los documentos de archivo;
II. Procedencia: Conservar el origen de cada fondo documental producido por los sujetos obligados, para distinguirlo de otros fondos semejantes y respetar el orden interno de las series documentales en el desarrollo de su actividad institucional;
III. Integridad: Garantizar que los documentos de archivo sean completos y veraces para reflejar con exactitud la información contenida;
IV. Disponibilidad: Adoptar medidas pertinentes para la localización expedita de los documentos de archivo; y
V. Accesibilidad: Garantizar el acceso a la consulta de los archivos de acuerdo con la Ley General, esta Ley y las disposiciones legales aplicables.

Artículo 3. El presente Reglamento es de observancia obligatoria y de aplicación general para quienes integran el Sistema, así como para las y los servidores públicos del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo y tienen por objeto regular su organización y funcionamiento.

Artículo 4. Se plantean como objetivos específicos del presente Reglamento:

I. La administración, organización y conservación homogénea de los archivos en posesión del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo;
II. La correcta operación del Sistema;
III. La optimización y modernización de los servicios que se brindan, y 
IV. Reforzar la cultura archivística, mediante una capacitación constante y evaluación de desempeño de las áreas de trámite que integran el Sistema.

Artículo 5. Para efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

I. Archivo: Conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte o formato, producidos o recibidos en el ejercicio de las atribuciones y funciones de los sujetos obligados y que ocupan un lugar determinado a partir de su estructura funcional u orgánica;
II. Archivo de concentración: Área encargada de integrar los documentos que tiene vigencia administrativa, cuya consulta es esporádica y que permanecen en él hasta su disposición documental;
III. Archivo de trámite: Área encargada de integrar los documentos de archivo de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones y funciones de los sujetos obligados;
IV. Archivo General: Archivo General de la Nación;
V. Archivo General del Estado: Entidad especializada en materia de archivos en el Estado de Hidalgo, que tiene por objeto promover la administración homogénea de los archivos, preservar, incrementar y difundir el patrimonio documental de Hidalgo, con el fin de salvaguardar su memoria de corto, mediano y largo plazo, así como contribuir a la transparencia y rendición de cuentas;
VI. Archivo histórico: Área encargada de integrar los documentos de conservación permanente y de relevancia para la memoria nacional, estatal y municipal de carácter público;
VII. Archivos privados de interés público: Conjunto de documentos de interés público, histórico o cultural, que se encuentran en propiedad de particulares, que no reciban o ejerzan recursos públicos ni realicen actos de autoridad en el Estado o en los Municipios;
VIII. Área coordinadora de archivos: Instancia encargada de promover y vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de gestión documental y administración de archivos, así como de coordinar las áreas del Sistema Institucional;
IX. Áreas de trámite: Las que integran el Sistema Institucional, las cuales son la unidad de correspondencia, archivo de trámite, archivo de concentración y, en su caso, histórico;
X. Ayuntamiento: Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo;
XI. Baja documental: La eliminación de aquella documentación que haya prescrito su vigencia, valores documentales y, en su caso, plazos de conservación; y que no posea valores históricos, de acuerdo con la Ley y las disposiciones jurídicas aplicables;
XII. Catálogo de disposición documental: Registro general y sistemático en el que se establecen los valores documentales, la vigencia documental, los plazos de conservación y la disposición documental;
XIII. Ciclo vital: Las etapas por las que atraviesan los documentos de archivo desde su producción o recepción hasta su baja documental o transferencia a un archivo histórico;
XIV. Consejo Estatal: Consejo de Archivo del Estado de Hidalgo;
XV. Consejo Nacional: Consejo Nacional de Archivos;
XVI. Consulta de documentos: A las actividades relacionadas con la implantación de controles de acceso a los documentos debidamente organizados que garantizan el derecho que tienen los usuarios mediante la atención de requerimientos;
XVII. Cuadro general de clasificación archivística: Instrumento técnico que refleja la estructura de un fondo con base en las atribuciones y funciones de cada sujeto obligado;
XVIII. Datos abiertos: Los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea y pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos, por cualquier interesado;
XIX. Dirección General: Dirección General de Archivo del Estado de Hidalgo.
XX. Disposición documental: La selección sistemática de los expedientes de los archivos de trámite y concentración cuya vigencia documental o uso administrativo ha prescrito, con el fin de realizar transferencias ordenadas o bajas documentales;
XXI. Documento de archivo: Aquel que registra un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o contable, producido, recibido y utilizado en el ejercicio de las facultades, competencias o funciones de los sujetos obligados, con independencia de su soporte documental y que encuentra pleno sentido en tanto se relaciona con los otros documentos de archivo y por tanto ocupa un lugar determinado dentro del conjunto archivístico;
XXII. Documentos históricos: Los que se preservan permanentemente porque poseen valores evidenciales, testimoniales e informativos relevantes para la sociedad, y que por ello forman parte íntegra de la memoria colectiva del estado o del país y que son fundamentales para el conocimiento de la historia nacional, regional o local;
XXIII. Entes públicos: Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales autónomos, las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, y sus homólogos en los Municipios, Procuraduría General del Estado, así como cualquier otro ente sobre el que tenga control cualquiera de los poderes y órganos públicos citados del orden estatal y municipal;
XXIV. Estabilización: Parte de la conservación que comprende acciones aplicadas de manera directa sobre los materiales documentales con objeto de disminuir y retardar el deterioro presente, y mantener condiciones favorables para su permanencia;
XXV. Expediente: La unidad documental compuesta, constituida por documentos de archivo, ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite de los sujetos obligados;
XXVI. Expediente electrónico: Conjunto de documentos electrónicos correspondientes a un procedimiento administrativo, cualquiera que sea el tipo de información que contengan;
XXVII. Ficha técnica de valoración documental: Instrumento que permite identificar, analizar y establecer el contexto y valoración de la serie documental;
XXVIII. Firma electrónica avanzada: Conjunto de datos y caracteres que permite la identificación del firmante; que ha sido creada por medios electrónicos bajo su exclusivo control, de manera que está vinculada únicamente al mismo y a los datos a los que se refiere, lo que permite sea detectable cualquier modificación ulterior de éstos; produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa;
XXIX. Fondo: Todos los documentos producidos por una institución pública o privada, persona o familia, en el ejercicio de sus atribuciones o funciones con independencia de su soporte o formato;
XXX. Gestión documental: Tratamiento integral de la documentación a lo largo de su ciclo vital, a través de la ejecución de procesos de producción, organización, descripción, acceso, valoración y disposición documental y preservación;
XXXI. Grupo Interdisciplinario: El Grupo Interdisciplinario de Archivos de Atlapexco, Hidalgo. Conjunto de personas coadyuvantes en el análisis de los procesos y procedimientos institucionales, que dan origen a la documentación en la identificación de los valores documentales, vigencias, plazos de conservación y disposición documental, durante el proceso de valoración documental;
XXXII. Guía de Archivo Documental: Esquema general de descripción de las series documentales de los archivos generados por los Sujetos Obligados, que indica sus características fundamentales conforme al cuadro general de clasificación archivística y sus datos generales;
XXXIII. Informe: Informe de cumplimiento respecto del Programa Anual de Desarrollo Archivístico;
XXXIV. Interoperabilidad: La capacidad de los sistemas de información de compartir datos y posibilitar el intercambio entre ellos;
XXXV. Instrumentos de control archivístico: Los instrumentos técnicos que propician la organización, control y conservación de los documentos de archivo a lo largo de su ciclo vital que son el cuadro general de clasificación archivística y el catálogo de disposición documental;
XXXVI. Instrumentos de consulta: Los instrumentos que describen las series, expedientes o documentos de archivo, y que permiten la localización, transferencia o baja documental, así como describir funciones de instituciones vinculadas con la producción y la preservación de documentos; registros de instituciones, personas o familias; e instituciones que conservan fondos de archivo;
XXXVII. Inventarios documentales: Los instrumentos de consulta que describen las series documentales y expedientes de un archivo y que permiten su localización, para las transferencias o para la baja documental;
XXXVIII. Ley: La Ley de Archivos para el Estado de Hidalgo;
XXXIX. Ley General: La Ley General de Archivos.
XL. Metadatos: Conjunto de datos que describen el contexto, contenido y estructura de los documentos de archivo y su administración, a través del tiempo, y que sirven para identificarlos, facilitar su búsqueda, administración y control de acceso;
XLI. Organización: Proceso archivístico que consiste en identificación, clasificación y ordenación de los documentos de archivo;
XLII. Particulares: Las personas físicas y morales, propietarios o poseedores de documentos o archivos considerados de interés público, quienes tendrán las obligaciones y derechos que estipula la Ley General; Patrimonio documental: Los documentos y registros escritos o gráficos vinculados en series documentales, producidos como resultado de las tareas o funciones de instituciones o personas, que por su naturaleza no son sustituibles y dan cuenta de la evolución del Estado y de las personas e instituciones que han contribuido a su desarrollo, además de transmitir y heredar información significativa de la vida intelectual, social, política, económica, cultural y artística de una comunidad, incluyendo aquellos que hayan pertenecido o pertenezcan a los sujetos obligados e instituciones privadas;
XLIII. Patrimonio documental: Los documentos y registros escritos o gráficos vinculados en series documentales, producidos como resultado de las tareas o funciones de instituciones o personas, que por su naturaleza no son sustituibles y dan cuenta de la evolución del Estado y de las personas e instituciones que han contribuido a su desarrollo, además de transmitir y heredar información significativa de la vida intelectual, social, política, económica, cultural y artística de una comunidad, incluyendo aquellos que hayan pertenecido o pertenezcan a los sujetos obligados e instituciones privadas;
XLIV. Plazo de conservación: Periodo de guarda de la documentación en los archivos de trámite y concentración, que consiste en la combinación de la vigencia documental y, en su caso, el término precautorio y periodo de reserva que se establezcan de conformidad con la normatividad aplicable;
XLV. Preservación: Acciones y consideraciones administrativas y financieras y de conservación, incluyendo estipulaciones sobre políticas, recursos humanos, instalaciones, almacenamiento, técnicas y métodos tendientes a garantizar la permanencia física de los acervos documentales y la información contenida en ellos. La preservación constituye la gestión de la conservación de dichos acervos;
XLVI. Preservación digital: Acciones específicas cuyo fin último y a largo plazo es asegurar la permanencia y acceso al contenido de documentos digitales a lo largo del tiempo y las tecnologías, independientemente de su soporte, formato o sistema;
XLVII. Procedencia: Principio de procedencia y orden original. Los documentos deben conservarse dentro del fondo al que naturalmente pertenecen y dentro de este conservar la ordenación bajo el cual fueron producidos;
XLVIII. Programa Anual: Programa anual de desarrollo archivístico;
XLIX. Sección: Cada una de las divisiones del fondo documental basada en las atribuciones de cada sujeto obligado de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
L. Serie: Conjunto de documentos resultado de una misma actividad, generalmente regulada por un procedimiento, unidad básica del fondo; los documentos que la integran suelen responder a un mismo tipo documental;
LI. Sistema Institucional: El Sistema Institucional de Archivos de Atlapexco, Hidalgo;
LII. Sistema Estatal: Sistema Estatal de Archivos;
LIII. Sistema Nacional: Sistema Nacional de Archivos;
LIV. Soportes documentales: Material físico, lógico, magnético, óptico u otro además del papel, donde se registra la información del documento, siendo estos materiales audiovisuales, fotográficos, fílmicos, digitales, electrónicos, sonoros, visuales, entre otros;
LV. Subserie: Conjunto de documentos resultado de una misma actividad, generalmente regulada por un procedimiento, unidad básica del fondo; los documentos que la integran suelen responder a diversos tipos documentales;
LVI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, dependencia, unidades administrativas, entidad, órgano u organismo, que forme parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos del Estado de Hidalgo y sus Municipios; así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal o municipal;
LVII. Titular: Persona Titular del Área Coordinadora de Archivos;
LVIII. Transferencia: Traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un archivo de trámite a uno de concentración y de expedientes que deben preservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico;
LIX. Unidad documental: Documento o documentos, testimonio de un acto y, en general, de cualquier hecho, formalizado de acuerdo a un procedimiento o a una práctica de uso o de información, y es la unidad básica de conformación para la serie y la colección;
LX. Valoración documental: Proceso archivístico que consiste en el análisis e identificación de los valores documentales; es decir, el estudio de la condición de los documentos que les confiere características específicas en los archivos de trámite o concentración, o evidenciales, testimoniales e informativos para los documentos históricos, con la finalidad de establecer criterios, vigencias documentales y, en su caso, plazos de conservación, así como para la disposición documental; y
LXI. Vigencia documental: Periodo durante el cual un documento de archivo mantiene sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables.

Artículo 6. El Sistema Institucional de Archivos es el conjunto de registros, procesos, procedimientos, criterios, estructuras, herramientas y funciones que desarrolla cada una de las áreas del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, y que sustentan la actividad archivística, de acuerdo con sus procesos de gestión documental.

Todos los documentos de archivo en posesión del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, con independencia del soporte en el que se encuentren, formarán parte del Sistema y deberán ser tratados conforme a los procesos de gestión documental establecidos en el presente Reglamento.

Deberán agruparse en expedientes de manera lógica y cronológica, y relacionarse con un mismo asunto, reflejando con exactitud la información contenida en ellos, en los términos que establezcan los Consejos Nacional y Estatal de Archivos y las disposiciones legales y normativas aplicables.

Capítulo Segundo
De las Áreas del Sistema Institucional de Archivos

Artículo 7. El Sistema Institucional, estará integrado por las siguientes áreas:

I. Una persona Titular del Área Coordinadora de Archivos del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo; 
II. Una persona Titular de la Unidad Administrativa del Presidente Municipal, como área de correspondencia;
III. Todas y todos los Titulares de las Unidades Administrativas así como las y los Titulares de las Áreas Generadoras de la Información que las integran, como áreas de trámite de archivos;
IV. Una persona Titular del Archivo de Concentración, que recae en el Titular de la Oficina de Archivo Institucional, y 
V. Una persona Titular del Archivo Histórico. Que recae en el Titular de Bibliotecas.

Artículo 8. Las y los integrantes del Sistema Institucional deberán ser convocados a sesionar por la o el Titular del Área Coordinadora de Archivos, quien llevará las sesiones de acuerdo con el orden del día que establezca. Dichas sesiones deberán realizarse cuando menos 1 cada 4 meses y podrán celebrarse válidamente con la presencia de por lo menos la mitad más uno de sus integrantes.

Además de las sesiones ordinarias, podrán realizarse sesiones extraordinarias cuando resulte necesario. De la misma forma se podrán establecer reuniones específicas de trabajo con alguno o algunos de las y los integrantes del Sistema Institucional.

Artículo 9. Es el objetivo del Sistema Institucional, garantizar la organización, conservación, disponibilidad, integridad y localización expedita, de los documentos de archivo, contribuyendo a la eficiencia y eficacia de la administración pública, la correcta gestión gubernamental y el avance institucional.

Artículo 10. Las y los integrantes del Sistema Institucional, en el ámbito de sus funciones, tendrán las siguientes obligaciones:

I. Cumplir con la gestión documental, administración, valoración y conservación de archivos;
II. Establecer un Sistema Institucional para la administración de sus archivos y llevar a cabo los procesos de gestión documental;
III. Administrar, organizar, y conservar de manera homogénea los documentos de archivo que produzcan, reciban, obtengan, adquieran, transformen o posean, de acuerdo con sus facultades, competencias, atribuciones o funciones, los estándares y principios en materia archivística;
IV. Integrar los documentos en expedientes;
V. Inscribir en el Registro Estatal, la existencia y ubicación de archivos bajo su resguardo;
VI. Conformar el grupo interdisciplinario, que coadyuve en la valoración documental;
VII. Dotar a los documentos de archivo de los elementos de identificación necesarios para asegurar que mantengan su procedencia y orden original;
VIII. Destinar los espacios y equipos necesarios para el funcionamiento de sus archivos;
IX. Promover el desarrollo de infraestructura y equipamiento para la gestión documental y administración de archivos, de conformidad con su capacidad presupuestaria;
X. Racionalizar la producción, uso, distribución y control de los documentos de archivo;
XI. Resguardar los documentos contenidos en sus archivos;
XII. Aplicar métodos y medidas para la organización, protección y conservación de los documentos de archivo, considerando el estado que guardan y el espacio para su almacenamiento; así como procurar el resguardo digital de los documentos de archivo no producidos digitalmente, de conformidad con esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables;
XIII. Contar con los instrumentos de control y de consulta archivísticos conforme a sus atribuciones y funciones, validándolos anualmente y manteniéndolos disponibles;
XIV. Ordenar, clasificar y describir los documentos con valores secundarios que no cuenten con la declaratoria de archivos históricos, con el objetivo de que sean incorporados a su patrimonio documental;
XV. Las demás disposiciones establecidas en la Ley de Archivos para el Estado de Hidalgo y otras disposiciones legales aplicables. Los fideicomisos y fondos públicos que no cuenten con estructura orgánica, así como cualquier persona física que reciba y ejerza recursos públicos, o realice actos de autoridad en el estado y los municipios, estarán obligados a cumplir con las disposiciones de las fracciones I, III, VII, VIII, X y XI del presente punto.
XVI. Conservar y preservar los archivos relativos a violaciones graves de derechos humanos, así como respetar y garantizar el derecho de acceso a los mismos, de conformidad con las disposiciones legales en materia de acceso a la información pública y protección de datos personales, siempre que no hayan sido declarados como históricos, en cuyo caso, su consulta será irrestricta.

Artículo 11. El Área Coordinadora de Archivos estará a cargo de una directora o director general y del personal administrativo que sea necesario. El o la Titular del Área Coordinadora de Archivos será nombrada por la Presidenta o Presidente Municipal Constitucional tendrá una duración correspondiente a su encargo.

Artículo 12. El Área Coordinadora de Archivos, es la instancia responsable de coordinar la administración de la gestión documental y los archivos para un funcionamiento integral, homogéneo y estandarizado de los Archivos del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, así como de coordinar las áreas de trámite del Sistema Institucional.

Debe propiciar la vinculación de todos los componentes del Sistema Institucional y favorecer el equilibrio entre las áreas de trámite del mismo. Así como vigilar el cumplimiento puntual de las disposiciones de la Ley General y estatal en materia de Archivos, así como del presente Reglamento, en cuanto a la valoración y disposición documental que realicen las áreas de trámite del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo.

Artículo 13. Para ser Titular del Área Coordinadora  de Archivos del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, se requiere tener la ciudadanía mexicana, estar pleno ejercicio de sus derechos, ser mayor de edad, de reconocida buena conducta; así como contar con conocimientos sobre de archivología y en el manejo, conservación y custodia de documentos, expedientes y demás registros de información.

Artículo 14. Serán funciones del o la Titular del Área Coordinadora de Archivos del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo:

I. Elaborar, con la colaboración de los responsables de los archivos de trámite, de concentración e histórico, los instrumentos de control archivístico previstos en la Ley, este reglamento y las disposiciones legales y normativas aplicables;
II. Elaborar criterios específicos y recomendaciones en materia de organización y conservación de archivos, cuando la especialidad del sujeto obligado así lo requiera;
III. Elaborar y someter a consideración del titular del sujeto obligado, el Programa Anual;
IV. Coordinar los procesos de valoración y disposición documental que realicen las áreas de trámite;
V. Coordinar las actividades destinadas a la modernización y automatización de los procesos archivísticos y a la gestión de documentos electrónicos de las áreas de trámite;
VI. Brindar asesoría técnica para la operación de los archivos;
VII. Elaborar programas de capacitación en gestión documental y administración de archivos;
VIII. Coordinar, con las unidades y áreas administrativas, las políticas de acceso y la conservación de los archivos;
IX. Coordinar la operación de los archivos de trámite, concentración e histórico, de acuerdo con la normatividad;
X. Autorizar la transferencia de los archivos cuando una unidad o área del Ayuntamiento sea sometida a procesos de fusión, escisión, extinción o cambio de adscripción; o cualquier modificación de conformidad con las disposiciones legales aplicables; y
XI. Las que establezcan las demás disposiciones legales aplicables y la normatividad interna del Ayuntamiento.

Artículo 15. Las áreas de trámite del Sistema Institucional de Archivos, serán las encargadas del funcionamiento cotidiano del sistema, de conformidad con el ciclo vital de los documentos. Son áreas de trámite del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, las de Correspondencia; de Archivo de Trámite, por área o unidad; el Archivo de Concentración, y el Archivo Histórico.

Artículo 16. El Titular del Área de Correspondencia, recae en la persona titular del Despacho del Presidente Municipal, que pertenece a la Unidad Administrativa de Presidencia Municipal y será responsable, como Unidad Central de Correspondencia, de la recepción de documentación la cuál le haya sido entregada de forma física y a través de los medios electrónicos autorizados.

Las áreas de correspondencia de cada Unidad Administrativa son responsables de la recepción, registro, seguimiento y despacho de la documentación para la integración de los expedientes de los archivos de trámite.

Los responsables de las áreas de trámite de correspondencia deben contar con los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acordes con su responsabilidad; y los titulares de las unidades administrativas tienen la obligación de establecer las condiciones que permitan la capacitación de dichos responsables para el buen funcionamiento de los archivos.

El desarrollo de las actividades propias de las áreas de correspondencia del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, deberán ser acorde a lo estipulado en el Manual de Organización y en el Manual de Procedimientos aprobados por el Ayuntamiento, en concordancia con la normatividad aplicable.

Todas las unidades o áreas de correspondencia del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, se harán cargo de su registro, seguimiento y resguardo de la documentación que sea reciba o expedida misma que informarán a la persona Titular del Área de Correspondencia. Al efecto deberán rediseñar su integración y funcionamiento como área de servicios documentales acorde a lo establecido en el presente Reglamento y para el mejor funcionamiento del Sistema Institucional.

Artículo 17. En cada Unidad Administrativa y las Áreas Generadoras de la Información que las integran, existirá un archivo de trámite, cuyos responsables serán los Titulares de las Unidades y Áreas, mismos que podrán nombrar encargados de adscripción.

Todo documento que se expida o reciba por las y los servidores públicos del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, en el ejercicio de sus funciones deberá ser registrado y depositado en el archivo de trámite correspondiente, con el fin de asegurar la localización, disponibilidad, integridad y conservación de los documentos administrativos.

Las personas designadas como responsables del Archivo de Trámite de cada Unidad o Área serán integrantes de Sistema y administrarán los documentos que se reciben y despachan en la gestión diaria, necesarios para el ejercicio de las atribuciones de la Unidad o Área.

Artículo 18. Son funciones de los responsables del archivo de trámite de cada Unidad o Área que integran el Sistema Institucional:

I. Integrar y organizar los expedientes que cada unidad o área produzca, use y reciba;
II. Asegurar la localización y consulta de los expedientes mediante la elaboración de los inventarios documentales;
III. Resguardar los archivos y la información que haya sido clasificada de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, en tanto conserve tal carácter; 
IV. Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los instrumentos de control archivístico previstos en esta Ley y demás disposiciones reglamentarias;
V. Trabajar de acuerdo con los criterios específicos y recomendaciones dictados por el área coordinadora de archivos;
VI. Realizar las transferencias primarias al archivo de concentración; y
VII. Las que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 19. El Área de Archivo de Concentración estará a cargo de la persona Titular de la Oficina de Archivo Institucional, quien será responsable de la administración de todos los expedientes de archivo que han concluido su etapa activa y han sido canalizados para su guarda precautoria y que permanecerán en este hasta el dictamen de su destino final, de acuerdo a las normas establecidas por el Grupo Interdisciplinario; y su titular tendrá las siguientes funciones:

I. Asegurar y describir los fondos bajo su resguardo, así como la consulta de los expedientes.
II. Recibir las transferencias primarias y brindar servicios de préstamo y consulta a las unidades o áreas administrativas productoras de la documentación que resguarda.
III. Conservar los expedientes hasta cumplir su vigencia documental de acuerdo con lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental.
IV. Colaborar con el Área Coordinadora de Archivos en la elaboración de los instrumentos de control archivístico previstos en esta Ley y demás disposiciones reglamentarias.
V. Participar con el Área Coordinadora de Archivos en la elaboración de los criterios de valoración documental y disposición documental, en los términos que establezcan ésta y el Grupo Interdisciplinario.
VI. En conjunto con el Área Coordinadora de Archivos, prever y gestionar el diseño e implementación de los mecanismos, estructuras y espacios con las características ambientales idóneas para la conservación, identificación y consulta de los expedientes que se le remitan en formatos digitales.
VII. Promover la baja documental de los expedientes que integran las series documentales que hayan cumplido su vigencia documental y, en su caso, plazos de conservación y que no posean valores históricos, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.
VIII. Identificar los expedientes que integran las series documentales que hayan cumplido su vigencia documental y que cuenten con valores históricos, y que serán transferidos a los archivos históricos de los sujetos obligados, según corresponda.
IX. Integrar a sus respectivos expedientes, el registro de los procesos de disposición documental, incluyendo dictámenes, actas e inventarios.
X. Publicar, al final de cada año, los dictámenes y actas de baja documental y transferencia secundaria, en los términos que establezcan las disposiciones en la materia y conservarlos en el archivo de concentración por un periodo mínimo de siete años a partir de la fecha de su elaboración.
XI. Realizar la transferencia secundaria de las series documentales que hayan cumplido su vigencia documental y posean valores evidenciales, testimoniales e informativos al archivo histórico del sujeto obligado, o al Archivo General del Estado, según corresponda.
XII. Las funciones deberán apegarse a la normatividad aplicable en materia de archivos.
XIII. Entregar a el Área Coordinadora de Archivos, dentro de los primeros quince días de cada año, informe acerca de los trabajos realizados durante el año anterior;
XIV. Los responsables de los archivos de concentración deben contar con los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acordes a su responsabilidad; de no ser así, los titulares de los sujetos obligados tienen la obligación de establecer las condiciones que permitan la capacitación de los responsables para el buen funcionamiento de los archivos.

Además deberá procurar que el archivo de concentración cuente con espacios suficientes, así como con los recursos humanos, tecnológicos y de infraestructura que se requieran para el resguardo de grandes volúmenes de documentación y expedientes pertenecientes a todas las áreas del Ayuntamiento.

Artículo 20. El Área del Archivo Histórico estará bajo la responsabilidad de la persona Titular de Bibliotecas, y será responsable de organizar, conservar, describir, divulgar la memoria documental. Y su titular tendrá las siguientes funciones:

I. Recibir las transferencias secundarias y organizar y conservar los expedientes bajo su resguardo; 
II. Promover la validación de la documentación que deba conservarse permanentemente, por tener valor histórico;
III. Brindar servicios de préstamo y consulta al público, así como difundir el patrimonio documental; 
IV. Establecer los procedimientos de consulta de los acervos que resguarda;
V. Colaborar con el Área Coordinadora de Archivos en la elaboración de los instrumentos de control archivístico previstos en esta Ley, así como en la demás normativa aplicable; 
VI. Implementar políticas y estrategias de preservación que permitan conservar los documentos históricos y aplicar los mecanismos y las herramientas que proporcionan las tecnológicas de información para mantenerlos a disposición de los usuarios;
VII. Los responsables de los archivos históricos deben contar con los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acordes con su responsabilidad; de no ser así, los titulares del sujeto obligado tienen la obligación de establecer las condiciones que permitan la capacitación de los responsables para el buen funcionamiento de los archivos; y
VIII. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.

Quien esté a cargo del Archivo de Histórico, será el área de trámite responsable de administrar, organizar, conservar y divulgar la memoria documental institucional, así como la integrada por colecciones documentales de relevancia para la memoria estatal y nacional.

En la designación del personal y conformación del área se deberá privilegiar la integración de personal profesional y recursos técnicos, materiales y tecnológicos adecuados para la eficaz administración y conservación de sus acervos.

Artículo 21. Ningún documento resguardado en el Archivo Histórico podrá ser destruido o sustraído sin cumplir con la normatividad aplicable y previo dictamen de Grupo Interdisciplinario sobre su valor histórico y la conveniencia de su destrucción.

Capítulo Tercero
Del Grupo Interdisciplinario

Artículo 22. Se establece el Grupo Interdisciplinario de Archivos del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, a efecto de que funcione como el órgano que coadyuve en la valoración documental en los términos previstos en la normatividad aplicable.

Artículo 23. El Grupo Interdisciplinario de Archivos del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, se integra por las o los siguientes:

I. Titular del Área Coordinadora de Archivos y el encargado que éste designe;
II. Titular de la Dirección de Planeación.
III. Titular del Órgano de Control Interno.
IV. Titular del Departamento Jurídico.
V. Titular de Informática.
VI. Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
VII. Las y los Titulares de las Unidades Administrativas que integran el Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo.

Artículo 24. A partir del plan de valoración documental por Unidades o Áreas que elabore el Área Coordinadora de Archivos y en coordinación con los responsables del Archivo de Trámite como generadores de los expedientes, de cada una de éstas, el Grupo Interdisciplinario llevará el proceso de valoración documental para la realización de los instrumentos de control archivístico.

Con la colaboración de las Unidades Administrativas y las áreas generadoras de la documentación que las integran, establecerán los valores documentales, vigencias, plazos de conservación y de disposición documental mediante el proceso de elaboración de Fichas Técnicas de Valoración Documental y la emisión de los instrumentos básicos para la actividad archivística institucional como el Cuadro General de Clasificación Archivística (CGCA) y el Catálogo de Disposición Documental (CDD). 

Artículo 25. El Grupo Interdisciplinario, en el ámbito de sus atribuciones, coadyuvará en el análisis de los procesos y procedimientos institucionales que dan origen a la documentación que integran los expedientes de cada serie documental, con el fin de colaborar con las áreas o unidades administrativas productoras de la documentación en el establecimiento de los valores documentales, vigencias, plazos de conservación y disposición documental durante el proceso de elaboración de las fichas técnicas de valoración de la serie documental y que, en conjunto, conforman el catálogo de disposición documental.

El grupo interdisciplinario podrá recibir la asesoría de un especialista en la naturaleza y objeto social del Ayuntamiento, para lo cual el sujeto obligado podrá realizar convenios de colaboración con instituciones de educación superior o de investigación.

El Grupo Interdisciplinario, tendrá entre sus atribuciones:

I. Participar de cada una de las fases del proceso de la valoración documental;
II. Analizar los procedimientos institucionales que dan origen a la documentación que integra los expedientes de cada serie documental;
III. Elaborar fichas técnicas de valoración documental en las que se determinen las vigencias, plazos de conservación y de disposición documental, así como los valores primarios y secundarios de los documentos que recibe y generan las distintas áreas y unidades administrativas y del Sistema;
IV. Prever que lo establecido en las fichas técnicas de valoración documental se encuentre alineado a la operación funcional y misional; a los objetivos estratégicos de la institución y que se respete el marco normativo que regula la gestión institucional;
V. Participar de la realización y, en su caso, actualización de los instrumentos de control y consulta archivística;
VI. Formular opiniones, criterios y referencias técnicas sobre valores documentales, pautas de comportamiento y recomendaciones sobre la valoración y disposición documental de las series documentales;
VII. Aplicar la planeación estratégica, la normatividad y los criterios reconocidos en la normatividad archivística en la formulación de referencias técnicas y la determinación de valores documentales, vigencias, plazos de conservación y disposición documental de las series;
VIII. Vigilar la observancia de la normatividad archivística en el desarrollo de los procedimientos archivísticos en lo que se refiera la administración documental;
IX. Participar en la gestión de recursos humanos y financieros que permitan sostener e impulsar el eficiente desarrollo y mejoramiento continuo del Sistema;
X. Promover la innovación tecnológica para la administración y control de los archivos e impulsar la estandarización y normalización de los archivos electrónicos;
XI. Recomendar que se realicen procesos de automatización en apego a lo establecido para la gestión documental y administración de archivos, y
XII. Las demás que se definan en otras disposiciones.

Artículo 26. Las y los integrantes del Grupo Interdisciplinario de Archivos, deberán ser convocados a sesionar por la o el Titular del Área Coordinadora de Archivos, quien llevará las sesiones de acuerdo con el orden del día que establezca. Dichas sesiones deberán ser cuando menos 1 cada 6 meses y podrán celebrarse válidamente con la presencia de la mitad más uno de sus integrantes.

Además de las sesiones ordinarias, podrán realizarse sesiones extraordinarias cuando resulte necesario. De la misma forma se podrán establecer reuniones específicas de trabajo con alguno o algunos de los miembros del Grupo Interdisciplinario. 

Capítulo Cuarto
De los Instrumentos de Control y Consulta Archivística

Artículo 27. Toda la información contenida en los documentos de archivo producidos, obtenidos, adquiridos, transformados o en posesión de las unidades o áreas integrantes del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, será pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que establece la normatividad en la materia, así como de transparencia y acceso a la información pública y de protección de datos personales, así como la propia legislación de la materia jurídica.

Las y los servidores públicos del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, deberán producir, registrar, organizar y conservar los documentos de archivo sobre todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de acuerdo con lo establecido en las disposiciones jurídicas correspondientes.

Artículo 28. En apego a los principios archivísticos de conservación, procedencia, integridad, disponibilidad y accesibilidad los documentos contenidos en los archivos se deberán mantener en el orden original en que fueron producidos, conforme a los procesos de gestión documental que incluyen la producción, organización, acceso, consulta, valoración documental, disposición documental y conservación, en los términos que establezcan el Consejo Estatal de Archivos y las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 29. Las y los titulares de las unidades administrativas y áreas productoras de la información, en coordinación con las y los integrantes del Sistema institucional de Archivos, deberán asegurarse de que se elaboren los instrumentos de consulta y control que propicien la organización, conservación y localización expedita de los documentos de archivo en la Institución.

Para lo cual, el o la titular de cada unidad o área administrativa, podrá nombrar una persona encargada enlace con el Área Coordinadora de Archivos. Dicho cargo podrá recaer en la persona encargada también del Archivo de Tramite del área.

Artículo 30. El Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, deberá contar con los instrumentos de control y de consulta archivísticos conforme a sus atribuciones y funciones, manteniéndolos actualizados y disponibles; entre los cuales se deberá contar con los siguientes:

A. Cuadro general de clasificación archivística;
B. Catálogo de disposición documental,
C. Inventarios documentales, y
D. Guía de archivo.

La estructura del cuadro general de clasificación archivística atenderá los niveles de fondo, sección y serie, sin que esto excluya la posibilidad de que existan niveles intermedios, los cuales, serán identificados mediante una clave alfanumérica. Acorde a lo que se determine el Área Coordinadora de Archivos a partir del trabajo que desarrolle con el Grupo Interdisciplinario.

Artículo 31. Los instrumentos archivísticos deberán proporcionar a los servidores públicos del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, y al usuario:

I. El conocimiento de la documentación de archivo que se genera, de conformidad a las funciones establecidas en su reglamentación;
II. La forma de organización del archivo;
III. El acceso (público, confidencial o reservado), a los expedientes;
IV. Las descripciones sobre el contenido de los archivos, y
V. El destino que tendrán estos documentos de archivo (baja documental o conservación permanente en el archivo histórico de la Institución), 

Sección Primera
Del Cuadro General de Clasificación Archivística.

Artículo 32. El Cuadro General de Clasificación Archivística es el instrumento técnico que refleja la estructura de un archivo con base en las atribuciones y funciones de cada sujeto obligado. La finalidad del mismo es identificar, agrupar sucesivamente y sistematizar la información que mediante los documentos de archivo genera cada área del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, de conformidad con categorías estructuradas, para la efectiva localización y recuperación de la información de los archivos de la Institución.

Todos los expedientes generados por las Unidades Administrativas y Áreas Generadoras de la Información, deberán estar vinculados con las series registradas en el Cuadro General de Clasificación Archivística.

Artículo 33. Cada unidad o área, deberá realizar la parte que le corresponde para integrar el proyecto de cuadro general de clasificación archivística correspondiente de conformidad a las funciones establecidas en su normatividad aplicable y a partir del Reglamento y formatos que al efecto proporcione el Área Coordinadora de Archivos.

Artículo 34. Cada unidad o área, a través de su enlace, deberá desarrollar las siguientes actividades:

I. Identificación de fondo, secciones y series que contendrá el cuadro de clasificación;
II. Jerarquización de las categorías de agrupación, y
III. Desarrollo del esquema de codificación de las categorías incorporadas al cuadro.

Al entregar sus actividades para la elaboración de dicho instrumento a el Área Coordinadora de Archivos, en formato físico y digital editable, estos serán revisados y complementados a partir del trabajo de valoración documental la misma con asesoría del Archivo General del Estado.

Sección Segunda
Del Catálogo de Disposición Documental.

Artículo 35. El Catálogo de Disposición Documental será el registro general y sistemático que contenga los valores documentales, los plazos de conservación, la vigencia documental, la clasificación de reserva o confidencialidad y el destino final, a partir del trabajo de valoración que desarrolle el Grupo Interdisciplinario del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, y deberá abarcar todas las series documentales que integran el Cuadro General de Clasificación Archivística.

Artículo 36. El Catálogo de Disposición Documental se realizará conforme al ciclo vital del documento, es decir, al conjunto de etapas de un documento que se asignan con base en el asunto que le da origen, sus valores y usos que tiene durante cada una de ellas, correspondiendo a cada etapa un tratamiento especializado y su conservación en un archivo específico que puede ser de trámite, de concentración o histórico, o bien su baja documental; desde su origen, hasta su destino final.

Para la elaboración del Catálogo de Disposición Documental se deberá hacer el vaciado del Cuadro General de Clasificación Archivística, de las secciones y series, tanto de funciones sustantivas como funciones comunes con sus respectivas codificaciones, para proceder al análisis de los siguientes elementos:

I. Valores documentales: Los valores primarios de la serie documental que podrán ser administrativos, contables o fiscales y legales y los valores secundarios sean evidenciales o históricos;
II. Plazo de conservación: Se debe determinar por serie documental, el plazo de conservación, en años, dentro de los archivos de trámite y concentración, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes aplicables;
III. Acceso: Establecer el tipo de acceso que se tendrá a cada serie documental, deberá tomarse en cuenta que la información es pública de oficio, sin embargo, se atenderá a lo establecido en materia de trasparencia y acceso a la información pública y la protección de datos personales en el ámbito local y nacional, en lo referente a la información reservada y confidencial, y
IV. Destino: En la realización del Catálogo de Disposición Documental es de vital importancia decidir el destino de la serie documental. Al fenecer los valores primarios el Área Coordinadora de Archivos con apoyo de los responsables de los archivos de trámite como generadores de la información, propondrán al Grupo Interdisciplinario, si la serie documental tendrá valores secundarios por lo que deban permanecer en el archivo histórico de la Institución, o en su caso, una vez concluidos los valores primarios y carezca de valores secundarios, se proceda a su baja documental.

Cuando no esté establecido en ninguna normatividad el plazo de conservación de la serie documental, el Área Coordinadora de Archivos de la Institución, en forma conjunta con los generadores de la información y a partir del trabajo del Grupo Interdisciplinario, determinarán el tiempo conveniente que debe resguardarse en archivo de trámite y concentración de la Institución y tomar la decisión más pertinente.

Sección Tercera
Del Inventario Documental.

Artículo 37. Se deberá realizar un esquema general de descripción de las series documentales de los archivos del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, que indique sus características fundamentales conforme al Cuadro General de Clasificación Archivística, deberá contener la identificación del Fondo, la Unidad Administrativa, el Área Generadora, el responsable de la misma, Sección, Serie, fecha de emisión, código, ubicación física, ubicación topográfica, número de expediente, título y descripción, fechas extremas de gestión de inicio y final cuando apliquen, fechas extremas de entrega o recepción de inicio o final cuando apliquen y, en su caso, observaciones; información que permita su localización, transferencia o baja documental.

Todas las áreas de trámite, deberán trabajar en la construcción y actualización de inventarios respecto a los documentos y expedientes que estén bajo su guarda.

Sección Cuarta
De la Guía Simple de Archivos.

Artículo 38. La Guía Simple de Archivos, deberá estar en permanente actualización para permitir identificar y explicar el contexto y el contenido de las series documentales, con el fin de hacerlos accesibles a los usuarios y público en general.

Podrá publicarse una sola Guía Simple de Archivos, incluyendo la información de los diferentes archivos del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo.

Capítulo Quinto
De los procesos archivísticos

Artículo 39. Las y los integrantes del Sistema Institucional de Archivos deberán conocer y seguir los procesos archivísticos que deben ser implementados en las unidades o áreas administrativas del Ayuntamiento, de acuerdo con la normativa archivística aplicable.

Con la finalidad de que los documentos de archivo se encuentren organizados, conservados y preservados, en sus archivos de trámite, concentración e histórico; quienes integran el Sistema Institucional de Archivos, deberán llevar a cabo los Procesos Archivísticos a partir de las bases y reglas mínimas que a continuación se presentan, de la normativa aplicable y de los principios de gestión archivística. 

Artículo 40. De forma no limitativa, se consideran como procesos archivísticos, los siguientes: 

I. Gestión Documental;
II. Integración de Expedientes;
III. Valoración Documental;
IV. Transferencias;
V. Baja Documental;
VI. Consulta de Expedientes;
VII. Préstamo de Expedientes;
VIII. Rescate Documental, y
IX. Entrega Recepción.

I. Del Control de Gestión Documental.

Artículo 41. El ciclo vital de los documentos inicia con el proceso de gestión documental. Para que este permita una correcta administración de la información documental, iniciará con el control y registro de la correspondencia de entrada y salida, así como el control de la información en gestión.

Los procesos de gestión de documentación que lleven las unidades de trámite del Sistema Institucional de Archivos de la Institución, incluirán la recepción, registro, distribución y control de la correspondencia de entrada y salida en todas las áreas internas del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo.

Artículo 42. El Área Coordinadora de Archivos, podrán implementar la utilización de sistemas automatizados para la gestión documental, que permitan registrar y controlar los procesos del Sistema Institucional de Archivos, así como la elaboración, captura, organización y conservación de los documentos de archivo electrónico y digital procedentes de las diferentes unidades administrativas o áreas generadoras de la información.

Artículo 43. El proceso de gestión documental deberá garantizar:

A. El cumplimiento en tiempo y forma de los asuntos en trámite;
B. El registro y control de los asuntos pendientes;
C. La evaluación del estado del trámite;
D. La generación de estadísticas de ingreso y egreso de la correspondencia;
E. La generación de indicadores de gestión o tiempos de respuesta;
F. La recuperación de la documentación para incorporarla a los expedientes que les correspondan, en relación con su tratamiento archivístico y lo establecido en el cuadro general de clasificación archivística;
G. La vinculación de los procesos de control de correspondencia y control de documentación en gestión con su integración al archivo de trámite para evitar el fotocopiado excesivo de la documentación en las diversas áreas que acusan su recepción, y 
H. La correlación de la producción de documentos con los procesos archivísticos, que faciliten su integración, clasificación, descripción y valoración documental, desde la primera etapa del ciclo vital.

Artículo 44. Las áreas de trámite de correspondencia del Sistema, serán responsables de la recepción, registro, seguimiento y despacho de toda la documentación dirigida a las unidades administrativas y sus áreas generadoras de la información, para la posterior integración de los expedientes respectivos.
El Despacho del Presidente Municipal, como unidad central de correspondencia, en comunicación con el Área Coordinadora de Archivos será la encargada de vigilar la operación y correcto funcionamiento de las áreas de correspondencia del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, y la instancia responsable de la recepción oficial de la documentación. Y desempeña un papel operativo tanto para el control de la correspondencia que ingresa o egresa, como para su distribución en el interior o fuera de la institución.

Artículo 45. El control de la documentación en trámite, mientras los asuntos se encuentran en proceso de resolución, así como la integración controlada de los documentos al expediente estará a cargo de la persona responsable del archivo de trámite de cada unidad administrativa o área generadora de la información de la Institución.

Artículo 46. Para el control de la correspondencia de entrada, las áreas de correspondencia preverán los mecanismos, procedimientos y registros analógicos y digitales que permitan la optimización de los tiempos y la utilización eficiente y eficaz de los recursos a disposición de cada unidad o área. Mismos que garanticen la fiabilidad, la seguridad y la conservación de la información y de la documentación para su trámite y posterior archivo.

Artículo 47. En el control de la correspondencia de entrada, se deberán de prever las siguientes actividades:

A) Recepción de la información o documentación: Toda la documentación recibida para su gestión documental generará una ficha de control a la cual se le asignará un número de registro consecutivo el cual iniciará con el folio 1, a partir del primer y último día hábil del año en curso;

B) Verificación:
· Que los asuntos contenidos en la correspondencia, competan a la Institución o a sus áreas internas.
· Que se dirija a funcionarios que laboran en la Institución.
· Que venga firmada y que la fecha de recepción sea la actual.
· Que, si señala la remisión de anexos, estos acompañen a las piezas de correspondencia recibidas.
· La característica de los asuntos como urgentes u ordinarios.

Se considerará el trámite urgente aquél que requiera atenderse en al menos 24 horas de conformidad a la normatividad aplicable. Se determinará en días hábiles, el plazo máximo de respuesta cuando el trámite se considere ordinario;

C) Al recibir la correspondencia se coloca sello de recepción, la fecha y la hora de ingreso, así como el número de registro que se obtiene del libro o formato de control de gestión en el apartado de oficios de entrada, nombre y firma del funcionario que acusa recibo y devuelve acuse. En caso de recibir sobre cerrado, se anotará “sin asunto”, en el libro y ficha o volante de control de gestión;

D) Registro en el libro o formato de control de gestión, estandarizado o en un sistema automatizado, en el que se señalen los datos básicos de identificación de las piezas de correspondencia recibidas. En el caso de recibir copias de conocimiento o enterado, se anotará como que se trata como “segundo destinatario”, y

E) Turno del oficio y ficha o volante de control de gestión, a las Unidades o Áreas que corresponde su atención.

Artículo 48. El responsable de archivo de trámite de cada unidad administrativa o área generadora de la información, deberá llevar un libro o formato de oficios de entrada en formato físico o digital.

Estos deberán cumplir con las formalidades de aquellos que llevan la unidad central de correspondencia, es decir, deberá contar con una constancia de apertura y, en su caso, una de cierre. En su interior, se establecerán columnas que incluyan, por lo menos, los siguientes campos:

I. Número consecutivo de folio de registro;
II. Fecha de emisión;
III. Destinatario (nombre y cargo);
IV. Asunto;
V. Quien remite o solicita;
VI. Fecha de acuse;
VII. Turnado a (nombre y cargo);
VIII. Observaciones; y
IX. Ubicación.

De igual manera, se mantendrá un respaldo digital de todas las comunicaciones dirigidas a la cuenta oficial de correo electrónico de dicha área o unidad y de las contestaciones formuladas por el medio electrónico señalado.

Artículo 49. Cada unidad administrativa o área generadora de la información, deberá llevarse el control de la información en gestión o trámite. Una vez turnada la información o documentos a quién atenderá el asunto el responsable de archivo de tramite le dará seguimiento de acuerdo a la información del libro o formato de control de gestión, a través de la verificación de los términos o fechas requeridas de respuesta y envío de recordatorios de atención a los mismos si se presentan retrasos.

Corresponderá al responsable de archivo de trámite de cada unidad administrativa o área generadora de la información, verificar el seguimiento de los asuntos, enviando recordatorios de atención, si se presentaren retrasos. Igualmente notificará a la autoridad superior de la que dependa y a la unidad central de correspondencia en trámite, las anomalías que se presenten en la atención a los asuntos y elaborar informes de gestión y resolución de asuntos.

Artículo 50. Cada unidad administrativa o área generadora de la información, deberá llevar el control de la correspondencia de salida, bajo la coordinación del responsable del archivo de trámite de cada área.

Para ello el encargado de dar seguimiento y atención a los asuntos turnados a la unidad o área, realizará la revisión de la respuesta y elaborará el oficio de respuesta u oficio de salida y solicitará al responsable de archivo de trámite el número de oficio de salida, mismo que se asigna conforme al consecutivo correspondiente del libro o formato de control de oficios de salida. La persona responsable de archivo de trámite anotará su resolución final en la ficha o volante de control de gestión.

Artículo 51. El responsable de archivo de trámite de cada unidad o área, deberá llevar un libro de oficios de salida en formato físico o digital. El registro en el libro o formato de control de gestión deberá incluir:

I. Número de Registro;
II. Remitente o destinatario;
III. Fecha de emisión; 
IV. Asunto Carácter del trámite;
V. Número de oficio;
VI. Remítase o Fecha de recepción;
VII. Dirección o área 
VIII. Fecha de recepción oficio de salida;
IX. Nombre y firma de quien recibe, y
X. Resolución final Conclusión del trámite.

II. De la Integración de Expedientes.

Artículo 52. El expediente constituye la unidad básica de trabajo de la clasificación archivística. Todas las unidades y áreas del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, deberán integrar la documentación, recibida o generada a su cargo en expedientes acorde al presente Reglamento, a los principios archivísticos y a la normatividad aplicable.

Artículo 53. Toda gestión institucional regulada por una norma de procedimiento o un sustento jurídico o administrativo da lugar a la producción de documentos. La atención de asuntos o trámites asignados acorde a la estructura organizacional del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, debe documentarse para permitir la coordinación y comunicación entre las diversas áreas, así como para formalizar la acción institucional y dejar prueba material del cumplimiento o la atención debida a los asuntos gestionados. Los documentos de archivo poseen, un carácter probatorio, tanto desde un punto de vista jurídico como de uno administrativo.

El titular o encargado del archivo de trámite de cada unidad administrativa o área realizará la integración de expedientes de manera correcta, identificándolos y colocándolos en la serie documental que les corresponda. Los expedientes llevarán una portada que debe incluir datos de identificación del mismo.

Artículo 54. La organización de los archivos deberá asegurar la disponibilidad, localización expedita, integridad trazabilidad y conservación de los expedientes generados en las unidades administrativas o áreas, así como el respecto a los principios archivísticos de conservación, procedencia, integridad, disponibilidad y accesibilidad.

Artículo 55. En la integración de los expedientes deberán considerarse los siguientes:

I. Los expedientes deberán integrarse por asuntos;
II. II. Los expedientes deberán integrarse por documentos de archivo;
III. Se generan a partir de una función en el ejercicio de su actividad y son testimonio y garantía documental del acto administrativo;
IV. Deberá retirarse documentación repetida o de comprobación inmediata o que su generación se debe a trámites complementarios, no principales y muy simples;
V. No incluir correspondencia informativa que no conllevan otras tareas y que son para el conocimiento o la difusión de algún evento;
VI. Retirar fotocopias en los casos en que el expediente contenga el documento en original, y
VII. No incluir hojas de trabajo, folletos o publicidad en general.

Artículo 56. Para la integración de los expedientes, se consideran expertos en el conocimiento y manejo de la información que generan, cada uno de los responsables de los archivos de trámite, ya que son las personas que tienen mayor conocimiento sobre la importancia de sus documentos y deben saber qué documentos de archivo deben integrar sus expedientes,

Las personas nombradas responsables de archivo de trámite determinarán los valores primarios y secundarios de la documentación de archivo de su unidad administrativa o área y en forma conjunta con el Área Coordinadora de Archivos y los integrantes del Grupo Interdisciplinario, preverán los plazos de conservación, el tipo de acceso, el destino de los expedientes que generan, así como sus descripciones y demás obligaciones.

Artículo 57. La integración de los expedientes, deberá cumplir con las siguientes características: 

I. Se integran en forma lógica;
II. Los documentos de archivo que integran al expediente son estáticos, es decir, son definitivos y no pueden ser cambiados o corregidos; 
III. Se integran en forma cronológica, y
IV. Los documentos que integran al expediente deberán foliarse para garantizar su integridad. 

Artículo 58. Para la agrupación y clasificación de los documentos de archivo en expedientes de archivo, se considerarán las siguientes categorías archivísticas:

I. Fondo;
II. Clave de la unidad administrativa y del Área Generadora de la Información;
III. Sección (función de la que se deriva su creación);
IV. Serie documental (actividad); y
V. Número de expediente.

El expediente debe clasificarse mediante un código, para su plena identificación, agrupación y sistematización dentro de la serie, de la sección y fondo que le corresponde. Asimismo deberán identificarse con una carátula normalizada y estandarizada que permita identificarlos e individualizarlos a partir de las categorías archivísticas establecidas.

Artículo 59. Lo señalado en el artículo anterior, en cuanto a la integración de expedientes, se atenderá en lo aplicable para la conformación de expedientes digitales o electrónicos que se contengan en dispositivos de almacenamiento óptico, en servidores o en servicios de nube.

En esos casos se deberá procurar además de la identificación, localización y consulta de dichos expedientes proveer las condiciones técnicas, mecanismos y espacios con las características idóneas para su adecuado almacenamiento. Cuando dichos expedientes electrónicos guarden relación con elementos de expedientes que se tengan en formato analógico, en atención al principio de procedencia, se deberá procurar que en los instrumentos de control archivístico conste la correlación entre ambos para su completa localización.

III. De la Valoración Documental.

Artículo 60. Es obligación de los integrantes del Sistema resguardar los archivos del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, durante plazos estandarizados, con base en la valoración de los documentos y de los expedientes asociados a las series documentales. 

El Área Coordinadora de Archivos impulsará el proceso de valoración documental a partir del diseño del plan de valoración documental institucional, para su ejecución por el Grupo Interdisciplinario en coordinación con los titulares de las unidades administrativas y sus áreas generadoras de la información y los responsables de sus archivos de trámite, como generadores de los expedientes.

El proceso de valoración tendrá como objetivos la elaboración y en su caso la actualización de los instrumentos de control archivísticos, principalmente del catálogo de disposición documental del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, que es el instrumento donde se establecen los plazos de conservación en los diferentes archivos y se define su destino final, a partir de los de los calendarios de caducidades y los inventarios de transferencias.

Artículo 61. Mediante el proceso de valoración documental se deberá:

I. Determinar los valores primarios (administrativos, legales y contables o fiscales) y lo valores secundarios (evidenciales, testimoniales e informativos) de los documentos de archivo;
II. Definir el tiempo de permanencia de documentos en los archivos de trámite y de concentración;
III. Identificar y seleccionar la memoria histórico-documental de las instituciones para así definir cuáles documentos constituyen el archivo histórico;
IV. Elaboración de los instrumentos de control y consulta archivísticos, y
V. Promover la eliminación razonada de la información documental que no posea valores históricos a través del proceso de baja documental.

Artículo 62. El Área Coordinadora de Archivos del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, diseñará y dará seguimiento al plan de valoración documental por unidades administrativas o por áreas generadoras de la información que aplicarán los integrantes del Sistema Institucional de Archivos y el Grupo Interdisciplinario.

Artículo 63. El proceso de valoración documental contempla las siguientes fases:

I. Fase de Identificación:
a. Estudio Institucional, y
b. Estudio Documental
II. Fase de Valoración;
III. Fase de Regulación, y
IV. Fase de Control.

Artículo 64. Durante la fase de Identificación del proceso de valoración documental se llevará la investigación y análisis de las características de los dos elementos esenciales que constituyen la serie documental: el sujeto productor y el documento de archivo a partir de un estudio institucional y un análisis documental.

El objetivo de esta fase es el reconocimiento exhaustivo tanto del organismo productor como de sus funciones y de las características asociadas a las series documentales que habrán de valorarse, para determinar los valores primarios, sobre cuya base se sustentan los valores secundarios.

A partir del estudio institucional, se hará la recopilación y análisis de toda la reglamentación interna del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, las leyes y demás disposiciones jurídicas que lo rigen, así como su funcionamiento, manuales de operación, organigramas, planes y programas de trabajo institucionales. Con ellos se podrá identificar las funciones del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, que corresponden a cada unidad administrativa o por área generadora de la información, así como su importancia institucional y social.

El estudio documental permitirá la identificación, revisión o elaboración del Cuadro General de Clasificación Archivística y el análisis de los instrumentos archivísticos con los que se cuente en cada unidad o área.

Artículo 65. Durante la fase de valoración se hará el análisis y la determinación de los valores primarios y secundarios de la documentación, para fijar sus plazos de acceso, transferencia, conservación o eliminación de las series documentales.

Con la participación y asesoría del Grupo Interdisciplinario los encargados de archivo de trámite deberán analizar, juzgar y determinar los valores primarios, administrativos, legales y fiscales asociados a todas y cada una de las series documentales identificadas en la fase previa.

La identificación de los valores secundarios, deberá basarse en una rigurosa valoración primaria de la información documental que permita fijar criterios más precisos de conservación o eliminación total o parcial mediante baja documental. Se requiere la participación y asesoría técnica del responsable del archivo histórico.

Artículo 66. Se clasificarán como documentos con valor legal, aquellos que en función de sus atribuciones se generan, reciben o conservan en el ejercicio de derechos y obligaciones.

Los documentos con valor legal, se conservarán en el archivo de trámite durante su fase activa o hasta la resolución de los mismos. Una vez concluida su vigencia deberán conservarse por un máximo de 10 años en el Archivo de Concentración. Al finalizar dicho plazo deberá realizarse su valoración histórica antes de su baja.

Artículo 67. Se clasificarán como documentos con valor fiscal o contable los documentos con información consistente en libros de contabilidad, registros contables, documentos contabilizadores o de afectación contable, justificatorios y comprobatorios del ingreso y gasto público y en su caso, los autorizados por la Tesorería Municipal, la Secretaría de Hacienda del Estado de Hidalgo y la Secretaría de Hacienda del Gobierno de México.

Los expedientes con valor contable podrán conservarse durante 12 años; de los cuales permanecerán en archivo de trámite hasta por 6 años y los últimos 6 años en el archivo de concentración. Si la Unidad Administrativa lo considera necesario podrán conservarlos en activo por más de 6 años.

Artículo 68. Se clasificarán como documentos con valor administrativo aquellos elaborados, recibidos y conservados por las unidades administrativas y las áreas generadoras de la información en función de la organización, procedimientos, actividades o acciones derivadas de las atribuciones delegadas a las mismas en particular y al Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, en general, y que además no posean valor legal o contable.

Se establece un período máximo de 7 años para la conservación de expedientes con Valor Administrativo, de los cuales se deberán prever hasta 3 años en el archivo de trámite y el resto en el archivo de concentración.

Artículo 69. Los documentos cuyo valor jurídico, administrativo, fiscal o contable haya prescrito, deberán ser valorados técnica e históricamente para determinar los casos en que posean valores secundarios ya sea testimoniales, informativos o evidénciales debido a su carácter social, o por que sean fuentes de información para la investigación.

Una vez que se determine la utilidad del documento como fuente de información para la investigación o para el conocimiento histórico del quehacer jurídico, los documentos que posean valores secundarios quedarán bajo el resguardo del Archivo Histórico a través de los procesos de transferencia secundaria.

Artículo 70. En la fase de regulación del proceso de valoración documental se procederá, a la elaboración o corrección de los instrumentos de valoración y control archivística que son el Cuadro General de Clasificación Archivística y el Catálogo de Disposición Documental; en los formatos previamente establecidos por el Área Coordinadora de Archivos acorde a la normativa vigente y a lo estipulado por el Archivo General del Estado de Hidalgo.

En el Catálogo de Disposición Documental se registrará toda la información resultante de las fases de identificación y valoración; particularmente las series documentales, la codificación que se les haya asignado mediante el cuadro general de clasificación archivística, los valores primarios y secundarios relacionados con ellas, las vigencias o plazos de conservación ya determinados de los expedientes que las conformen, así como su destino final, sea este la transferencia al archivo histórico o su baja documental.

Artículo 71. Durante la fase de control del proceso de valoración documental el Área Coordinadora de Archivos se encargará de los procesos de validación del Catálogo de Disposición Documental para su aplicación por las áreas de trámite del Sistema Institucional de Archivos. El Área Coordinadora de Archivos debe verificar permanentemente la aplicación, uso, control y actualización de los instrumentos y procesos archivísticos de la institución. 

IV. De las Transferencias 

Artículo 72. Las transferencias de expedientes que se lleven entre las áreas de trámite del Sistema, deberán ser procedimientos controlados y sistemáticos, conforme al ciclo vital del documento y acorde con lo establecido en los instrumentos archivísticos y a las políticas y criterios vigentes para su realización en tiempo y forma.

Mediante transferencias primarias, se realizará el traslado controlado y sistemático de expedientes de archivo para su consulta esporádica, de un archivo de trámite al archivo de concentración.

Artículo 73. Como regla general las transferencias primarias se efectuarán una vez que los expedientes hayan cumplido con el plazo establecido para su conservación en el Área de Archivo de Trámite, acorde con lo previsto en el Catálogo de Disposición Documental correspondiente, cuando así lo solicite la persona responsable del Archivo de Trámite de la unidad administrativa o área generadora de la información, con el visto bueno de su titular.

En el desarrollo y preparación de las transferencias se privilegiará el uso de cualquier sistema informático con que se cuente para el desarrollo de los respectivos inventarios de transferencias.
Para la realización de los inventarios de transferencias primarias, etiquetas, caratulas y pestañas de identificación, los responsables de trámite deberán utilizar los formatos que para tales efectos emita el Área Coordinadora de Archivos para el Archivo de Concentración del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo.

Para el proceso transferencia, además del responsable del Archivo de Trámite, el Archivo de Concentración de la Institución solicitará el apoyo de personal de las Unidades Administrativas o Áreas Generadoras de la Información que realizan la transferencia y que para tales efectos designe el Titular de las mismas.

Artículo 74. En la preparación y desarrollo de las transferencias primarias de expedientes de archivo, al responsable del archivo de trámite de la unidad o área, le corresponderá llevar las siguientes actividades:

I. Identificar los expedientes cuyo plazo de conservación en archivo de trámite ha concluido, conforme al Catálogo de Disposición Documental;
II. Respecto a la integración de los expedientes, se verificará que estos cumplan con los procesos y requisitos establecidos para la integración de los mismos en el presente Reglamento y en la normativa archivística aplicable;
III. Colocar los expedientes en orden lógico y cronológico dentro de cajas archivadoras debidamente rotuladas;
IV. Elaborar la propuesta de inventario de transferencia primaria, en original y copia, agrupando por series documentales y año;
V. Solicitar al titular de su unidad administrativa o área que, una vez que revise y de ser necesario seleccione físicamente los expedientes, otorgue el visto bueno a la propuesta de inventario de transferencia primaria;
VI. Solicitar al Archivo de Concentración autorización, folio y calendarización para la transferencia primaria de los expedientes preparados;
VII. Elaborar oficio de solitud de transferencia primaria, mismo que deberá ir firmado por el responsable del Archivo de Tramite con el visto bueno del Titular de la Unidad Administrativa y deberá describir de forma general, el número de cajas y expedientes que se pretende transferir y años a los que correspondan;
VIII. Cada caja o expediente deberá contar con carátula de identificación documental y pestaña de identificación debidamente requisitadas, y deberán ir foliados,
IX. Las cajas se identificarán con una etiqueta debidamente requisitada en la que se señale el fondo, subfondo, área generadora, sección, serie, número de oficio de transferencia, número de caja, años y total de expedientes transferidos.
X. Atender la revisión y las correcciones que sobre los elementos de la transferencia le señale el personal del Archivo de Concentración a carga de la transferencia primaria;
XI. En el día y hora señalados, hacer el traslado de las cajas de archivo con la trasferencia primaria al espacio destinado para su transferencia y posterior resguardo en el Archivo  de Concentración;
XII. En el día y hora señalados, acudir a la cita, con el inventario de Transferencia Primaria en formato digital e impreso en tres tantos: uno para el archivo de concentración, uno para quedar en el interior de la caja y el acuse de recibo que quedará bajo el resguardo de archivo de trámite, así como la remesa de expedientes en cajas de archivo;
XIII. Durante la transferencia cotejar junto con el responsable o encargado del Archivo de Concentración el inventario de transferencia contra expedientes, y
XIV. Al finalizar la transferencia firmar todas las hojas del inventario de transferencias para su resguardo en un tanto por el archivo de trámite y dos para el archivo de Concentración.

La omisión de cualquiera de los puntos señalados será motivo para el rechazo de la trasferencia de los expedientes de que se trate.

Artículo 75. En la preparación y desarrollo de las transferencias primarias de expedientes, corresponderá al personal del Archivo de Concentración asignado, la realización de las siguientes actividades:

I. Recibir la solicitud de transferencia primaria del responsable de archivo de trámite con el visto bueno del titular de la Unidad Administrativa o Área, así como la propuesta de inventario de transferencia primaria;
II. Revisar el instrumento de transferencias y hacer la revisión física de los expedientes y de las cajas que los contiene para verificar que cumpla con el Reglamento, formatos y plazos establecidos en la legislación aplicable;
III. Informar y revisar, en su caso, las correcciones que se deban hacer por el responsable de Archivo de Tramite para la correcta preparación y desarrollo del archivo a transferencia;
IV. Comunicar al responsable del archivo de trámite, el día y hora en que se recibirá la remesa de expedientes, así como el lugar en que deberán ser entregados;
V. Durante la transferencia de expedientes cotejar el inventario de Transferencia Primaria contra expedientes junto con el responsable del archivo de trámite;
VI. Al finalizar la transferencia, firmar las hojas del inventario de transferencias en los tres tantos previamente cotejados y colocar el sello de Archivo de Concentración;
VII. Al terminar la trasferencia primaria, revisar los espacios disponibles para su resguardo en el archivo de concentración y asignar el lugar correspondiente a los expedientes;
VIII. Para el caso de la recepción de expedientes contenidos en formatos digitales o electrónicos se deberá prever su colocación en espacios idóneos dentro del Archivo de Concentración que cumplan las condiciones ambientales idóneas para su adecuada conservación y su eficiente localización, así como su correlación con los expedientes en formato analógico que en su caso les correspondan;
IX. Registrar en el inventario de transferencia primaria la ubicación topográfica de la remesa y de cada expediente, comunicándolo al responsable del archivo de trámite, con la copia correspondiente. Para el caso de los archivos digitales, se dejará constancia de la ubicación que tendrán los discos correspondientes a cada asunto;
X. Registrar los expedientes en el inventario general del Archivo de Concentración; y
XI. Archivar el original del inventario de transferencia primaria.

Artículo 76. Cualquier anomalía o situación que se presente durante el desarrollo de la transferencia deberá ser asentada en una hoja que acompañará las hojas del inventario e irá igualmente firmada en tres tantos por quienes intervengan en el proceso de trasferencia.

Artículo 77. Mediante el desarrollo de transferencias secundarias se hará el traslado de los expedientes que deban conservarse de manera permanente, del Archivo de Concentración al Archivo Histórico del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo.

Artículo 78. Para el desarrollo de las transferencias secundarias, el responsable del Archivo de Concentración atenderá a los siguientes puntos:

I. Deberá prever realizar el traslado sistemático y controlado de los expedientes que hayan concluido sus plazos de conservación y que tengan valores secundarios, conforme al Catálogo de Disposición Documental, al Archivo Histórico del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo;
II. Identificará los expedientes cuyo plazo de conservación en archivo de trámite ha concluido, conforme al Catálogo de Disposición Documental y que posean valor secundario;
III. Colocará los expedientes en orden lógico y cronológico dentro de cajas archivadoras debidamente rotuladas;
IV. Verificará que las cajas y los expedientes cuenten con etiquetas y caratulas debidamente requisitadas en las que se señale el fondo, área generadora, sección, serie, numero de oficio de transferencia, numero de caja, años y total de expedientes transferidos;
V. Elaborará la propuesta de inventario de transferencia secundaria, en original y copia, agrupando por series documentales y año;
VI. Solicitará al Titular del Archivo Histórico que, una vez que revise la propuesta de inventario de transferencia, autorice la transferencia secundaria y asigne el folio y la calendarización respectivas;
VII. Atenderá en su caso la revisión y las correcciones que sobre los elementos de la transferencia le señale el personal del archivo histórico encargado de la transferencia secundaria;
VIII. En el día y hora señalados, en conjunto con el responsable de la Unidad Administrativa o Área Generadora de la información que haya generado los expedientes en el Archivo de Trámite, hará el traslado de las cajas al espacio destinado para su transferencia y posterior resguardo en el Archivo histórico, y
IX. En el día y hora señalados realizarán el cotejo de los expedientes transferidos junto con el responsable de archivo histórico respecto del inventario de transferencia y la remesa de expedientes.

Artículo 79. Durante la preparación y desarrollo de la transferencia secundaria, el responsable del archivo histórico verificará que esta cumpla con los procesos, requisitos y valoración establecidos en la normativa aplicable.

Informará al responsable del archivo de concentración el día y hora en que recibirá la remesa de expedientes, revisará las condiciones para su recepción, aceptará la transferencia secundaria y emitirá oficio de aceptación en tres tantos para su firma.

Será responsabilidad del archivo histórico actualizar la base de datos del archivo histórico y registrar las transferencias secundarias recibidas, así como incorporar dicha información al área de servicio al público para actualizar los instrumentos de consulta y el inventario general del archivo histórico.

V. De la Baja Documental.

Artículo 80. El proceso de gestión documental al que se refiere la presente sección tiene como objeto regular el trámite y control de la baja documental de archivos, cuyos valores  administrativos, legales, fiscales o contables concluyeron y que no cuentan con valores  secundarios de evidencia, testimoniales o informativo; o que se encuentran en los supuestos que a continuación se señalan.

I. Realizar inventario de baja documental, con los datos de los expedientes que se proponen para su baja;
II. Elabora ficha técnica de prevaloración respecto dichos expedientes, y. 
III. En la ficha técnica de prevaloración documental deberá especificar la procedencia de la documentación y el periodo que se dará de baja. En su caso, se deber indicar en qué otra serie documental, área o soporte se recupera la información a ser dada de baja.

Respecto a la documentación que se proponga para baja documental deberá informar sobre la manera en la que se encuentra organizada y el espacio físico que ocupa; así como fundar y motivar la razón de la propuesta de baja.

Artículo 81. Para la continuación del proceso de baja documental, corresponderá al Titular del Área Coordinadora de Archivos, en comunicación con el Archivo de Concentración, el desarrollo de las siguientes actividades:

I. Gestionar la revisión de las fichas de prevaloración y del inventario de baja por el Grupo Interdisciplinario; 
II. Dar vista a la Unidad Administrativa y al Área Generadora de la Información prevista para baja, a afecto de que manifiesten lo que consideren pertinente de acuerdo con la normativa archivística aplicable;
III. A partir de la valoración documental llevada con el Grupo Interdisciplinario, validar el inventario de baja documental presentado por Archivo de Concentración;
IV. Solicitar la revisión y valoración física al Archivo General del Estado respecto a los expedientes valorados para baja documental, así como del inventario respectivo;
V. Una vez que se tenga la autorización por parte del Grupo Disciplinario y el Archivo General del Estado, deberá gestionar con el Presidente Municipal Constitucional el procedimiento para la trituración de la documentación a darse de baja; y
VI. Será responsabilidad del Archivo de Concentración, garantizar en todo momento la seguridad y la confidencialidad del contenido de los expedientes para baja y corresponderá al Contralor o Contralora General el levantamiento del acta administrativa respectiva en que conste el pesaje en kilogramos de los documentos.

El Titular del Área Coordinadora de Archivos deberá supervisar que el proceso de baja definitiva de expedientes se lleve en estricto apego a la normativa archivística y demás legislación aplicable vigente.

Artículo 82. De las actuaciones llevadas como parte del proceso de baja documental, deberá generarse expediente que contenga acta pormenorizada con referencia a la normatividad aplicable y el inventario de la baja documental, misma que será firmada por las y los integrantes del Grupo Interdisciplinario y quienes hayan participado del proceso de baja.

VI. Del Expurgo Documental.

Artículo 83. Mediante el proceso de expurgo documental se deberán retirar los documentos que carezcan de cualquier valor documental primario o secundario, sobre los cuales puede resolverse su destrucción, así como de elementos externos que pudieran dañar la documentación, antes de realizar la transferencia primaria, al archivo de concentración.

Dicho proceso estará a cargo de las personas encargadas del Archivo de Trámite, antes del desarrollo de la transferencia primaria al Archivo de Concentración. Durante el mismo, de cada expediente se retirarán las copias simples, sin ningún valor evidencial, solo cuando no existan los documentos originales se justifica la guarda de copias.

También deberán retirarse de los documentos de archivo, clips, grapas, broches metálicos y cualquier otro que debido a la oxidación puede dañar al documento a través del tiempo.

Artículo 84. En los casos que los expedientes ya se encuentren bajo el resguardo del Archivo de Concentración, el expurgo se hará por el personal asignado del archivo de concentración, bajo la responsabilidad y supervisión del responsable del archivo de trámite que lo originó y del responsable del archivo de concentración, donde se encuentre la documentación.

VII. Del Préstamo y Consulta de Expedientes.

Artículo 85. Las y los integrantes del Sistema Institucional de Archivos deben garantizar el acceso a la información pública y cubrir las necesidades de consulta e información que requieran las áreas generadoras de la información, así como las y los usuarios. Para ello deberán implementar, vincular y mejorar los procedimientos que se llevan a lo largo del ciclo vital de la información documental.

Será responsabilidad de cada una de las áreas de trámite del Sistema Institucional de Archivos, atender en forma oportuna las solicitudes de préstamo y consulta de expedientes en los diferentes archivos, de trámite, concentración e histórico.

Artículo 86. El personal responsable de la conservación y custodia de la documentación resguardada por los Archivos del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, deberá guardar discreción y reserva respecto a los acervos cuyo acceso quede restringido en los términos de ley.

De igual forma, deberá brindar con la mayor eficiencia la orientación y los servicios que le sean solicitados por el público en cuanto al resto del acervo. La indiscreción o fuga de información susceptible de ser consultada, serán sancionadas en los términos previstos por la Ley.

Artículo 87. Corresponderá a la persona responsable del archivo de trámite, atender las solicitudes de préstamo o de consulta de expedientes resguardados en el archivo de trámite de su área o unidad. Al recibir la solicitud de préstamo, verificará que quien emite la solicitud, esté autorizado, registrará los datos necesarios y elaborará el vale de préstamo.

Artículo 88. La consulta o examen de documentos o expedientes en cualquiera de sus formatos conservados en el Archivo de Concentración, por el personal autorizado de las unidades administrativas o áreas generadoras de la información que generaron dichos expedientes, podrá llevarse siempre que se haga dentro de las instalaciones del Archivo y en presencia del responsable o encargados del Archivo.

Artículo 89. Durante el tiempo de archivado un documento en el área de trámite, solo las partes o sus representantes podrán consultarla, lo que se hará en el local del Archivo previa autorización del encargado. La consulta o examen de documentos o expedientes conservados en el Archivo de Concentración podrá permitirse a las partes o a sus representantes, una vez que estos acrediten su personalidad y personería dentro del proceso de que se trata y siempre que se haga en el interior del recinto y en presencia del Responsable o encargados del Archivo.

Artículo 90. Se podrá autorizar por el personal del Archivo de Concentración el préstamo de los expedientes en cualquiera de sus formatos al personal de la unidad o área generadora mediante la presentación de vales de préstamo.

El vale en cuestión deberá ir debidamente requisitado y firmado por la persona titular de la unidad administrativa o área generadora de que se trate. El número de folio del vale deberá de ser asignado por el Archivo de Concentración, que llevará el registro mediante sistema digital que implemente de los vales emitidos y del estado de los mismos.

Dicho préstamo tendrá una duración máxima de tres días hábiles y durante el mismo, el expediente no podrá ser adicionado o modificado en sus partes. Antes de recibir el expediente de vuelta y cancelar el vale de préstamo, el personal del Archivo de Concentración verificará la integridad del expediente, actualizará los datos del préstamo y cambiará su estatus al de entregado.

Para el caso de los expedientes, que requieran ser prestados por más de tres días o hayan sido modificados al término del vencimiento del vale, el mismo quedará bajo el resguardo del área o unidad que lo solicitó y la entrega del mismo deberá realizarse en la próxima transferencia primaria que se remita al archivo de concentración.

Artículo 91. Cuando la unidad o área generadora del expediente bajo resguardo del Archivo de Concentración requiera de la remisión del mismo en cualquiera de sus formatos, deberá solicitar su remisión mediante un oficio firmado por el titular de la unidad o área. Para estos casos el expediente en cuestión quedará bajo el resguardo de la unidad generadora y solo podrá volver al Archivo de Concentración mediante proceso de trasferencia primaria.

Artículo 92. La o el Secretario General Municipal podrá expedir y autenticar copias de los documentos o expedientes en cualquiera de sus formatos que se encuentren en el archivo de Concentración, previa solicitud del personal interesado, ante el Archivo de Concentración. El o la solicitante deberá acreditar su personería en el asunto o tener la autorización expresa y por escrito de alguna de las partes en el proceso de que se trate.

Artículo 93. Cuando quienes deseen consultar los expedientes conservados sean investigadores de alguna institución pública o privada, siempre que los documentos sean considerados de interés histórico, deberán solicitar dicha consulta por escrito al Presidente Municipal Constitucional.

Artículo 94. Corresponde al responsable del Archivo Histórico proporcionar en forma ágil y eficiente, al público en general e investigadores el servicio de la consulta en sala respecto de los documentos y expedientes bajo su resguardo. Respecto al desarrollo de dichas consultas, el responsable del Archivo Histórico:

I. Llevará registro de las personas usuarias en el que se señale los documentos o expedientes solicitados;
II. Informará al usuario del reglamento de la sala de consulta, así como los requisitos que debe de cubrir para la consulta de los documentos históricos, cuando se trate de un investigador;
III. Informar al usuario o investigador cuáles son los instrumentos de consulta con los que cuenta;
IV. Facilitar la ficha de servicio para el registro de la documentación consultada;
V. Localiza y entrega el expediente al usuario para su consulta;
VI. Recibir el expediente consultado, revisar y verificar su integridad física y numérica y procede a su colocación en su respectivo espacio, y
VII. Elabora informe anual de los usuarios atendidos en la sala de consulta.

VIII. Del Rescate Documental.

Artículo 95. Acorde a lo establecido en el presente Reglamento y en la normativa archivística aplicable se deberá llevar una adecuada administración de los documentos en los archivos análogos o digitales del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, y fomentar el resguardo y la correcta conservación, preservación, investigación, acceso y difusión del patrimonio documental.

Artículo 96. Será obligación de las y los integrantes del Sistema Institucional de Archivos localizar, recuperar, identificar, clasificar, ordenar e inventariar la documentación de archivo del sujeto obligado cuando se encuentre en total desorganización, para lograr un adecuado resguardo, su conservación, preservación, acceso y difusión.

Cuando la documentación se encuentre dispersa y en grave riesgo de pérdida o destrucción, la ejecución de los procesos de rescate documental debe realizarse bajo la responsabilidad y supervisión del Titular del Área Coordinadora de Archivos.

En estos casos deberá realizarse un diagnóstico de los archivos en cuestión, así como un plan de trabajo archivístico que prevea su conservación y respaldo en formatos analógicos y en la medida de lo posible en medios de almacenamiento electrónicos o digitales, así como la elaboración del Cuadro y Catálogo archivísticos respectivos.

IX. De la Entrega Recepción.

Artículo 97. Antes de separarse de su encargo dentro del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, las y los servidores públicos que hayan tenido bajo su administración o resguardo los archivos de trámite, de concentración o histórico, deberán realizar la entrega-recepción de dichos archivos.

Con el objeto de que los servidores públicos que los sustituyan, puedan dar seguimiento y tengan la información necesaria de los archivos que reciben, para cumplir con los compromisos inherentes a su función y garantizar la conservación, preservación, uso adecuado y difusión del patrimonio documental, deberán entregar los archivos correspondientes organizados conforme a las normas, proceso y formalidades establecidas.

Artículo 98. Cuando un servidor público del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, asume la responsabilidad de desempeñar un empleo, cargo o comisión, asume también la responsabilidad de garantizar la adecuada administración de los archivos que recibe.

El Área Coordinadora de Archivos deberá verificar que el proceso de entrega-recepción se lleve a cabo correctamente y que los respectivos archivos a entregar se encuentren debidamente identificados, clasificados y ordenados de acuerdo a la normatividad establecida.

Artículo 99. El servidor público saliente deberá informar al Titular del Área Coordinadora de Archivos, cuáles son los archivos que entregará y enterar el inventario documental de cada uno de los expedientes de archivos y los instrumentos archivísticos con los que se cuente.

Artículo 100. A partir de los instrumentos archivísticos con los que se cuente, deberán: 

I. Identificar los expedientes, series, secciones o fondo documental a entregar, conforme a sus funciones inherentes;
II. Cotejar codificaciones e información de la documentación a entregar;
III. Realizar transferencias primarias pendientes, si corresponde;
IV. Realizar el proceso de expurgo e integración de expedientes, para el caso de la entrega del archivo de trámite;
V. Separar los expedientes de asuntos ya concluidos, de los que se encuentran pendientes de resolver, cuando se trate de la entrega de archivo de trámite, y
VI. Actualizar los inventarios documentales del archivo.

Artículo 101. El servidor público entrante estará obligado a custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve a su cuidado o a la cual tenga acceso, será su responsabilidad evitar el uso, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida de los documentos de archivo bajo su resguardo.

T r a n s i t o r i o s
[bookmark: _GoBack]
Primero: El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente después de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo: El presente reglamento deja sin efecto toda disposición anterior que sea contraria al mismo.

Tercero: El Ayuntamiento de Atlapexco implementará a través su Sistema Institucional de Archivo, todas la medidas necesarias dentro de los 120 días posteriores para la entrada en vigor del presente Reglamento.

Cuarto: En un plazo de 180 días, contado a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, la Secretaría General Municipal deberá implementar programas de capacitación en materia de gestión documental y administración de archivos con las Unidades Administrativas y las áreas de trámite.

Dado en la Sala de Cabildo del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, a los ____ días del mes de _____________ del año dos mil veintiséis.

“BIENESTAR PARA EL PUEBLO”
A T E N T A M E N T E




Ing. Juan De Dios Nochebuena Hernández
Presidente Municipal Constitucional



C. Anabel Canales Ortega					C. Marcelo Baltazar Vargas
Síndica  							Regidor



C. Cinthia Cristal Mogica Velázquez				C. José Pablo Bautista Bautista
Regidora							Regidor



C. Idalia Victoriano Bautista					C. Claudia Martínez Bautista
Regidora							Regidora



C. Gabriela Naranjo Bautista					C. Misael Escudero Sánchez
Regidora							Regidor



C. Rocío Jazmín Martínez Hernández			C. Darío De Jesús Salazar García
Regidora							Regidor


Por lo anterior, es de ordenarse y se ordena se publique el presente Reglamento.

En uso de las facultades que me confieren el artículo 144 fracciones I y III de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; y los artículos 61, 190 y 191 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo; tengo a bien sancionar el presente Decreto, por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su exacta observancia y debido cumplimiento.



Ing. Juan de Dios Nochebuena Hernández
Presidenta Municipal Constitucional de Atlapexco, Hidalgo.


Con fundamento y en uso de las facultades que me son conferidas por lo dispuesto en la fracción V del artículo 98 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, tengo a bien refrendar el presente reglamento.



Lic. José Pacheco Tuxpeño
Secretario General Municipal
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